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centra.ción dirigie.a· al Miilisterío do 'Agricultura. han motivado
la realizaci6npor al Instituto Nacional de Reforma y D~o
Agn¡riode UD' estudio· sobre las c1rc.u.nstanc1as. y posibilid~des
técnicas ~ue concurren en la dtada zona. d~C1é-ndo&e de dIcho

'estudio la conveniencia de llevar &: cabo la concentración' parce-
laria pOr razón de utilidad pública. ., .. .

En .su virtud. a propuesta del Ministro da Agricultura, y for
mulada con arreglo 8 lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo- Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
tay tres· y preVia· deliberaclbn del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintiuno de junio de roU noveCientos setenta y
cuatro.

DISPONGO,

Artículoprimero.-Se declara- de utilidad pública y de urgen·
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Abad~s
(Pontevedral. _ .

Artículo segl1ooo---.El perímetro de esta zona será, en princi
pio. el de la parte del término' municipal de Silleda, pertene..
ciente a la' parroquia ~e Abades. Dicho, perímetro quedará en
definitiva' mocUficado. de .acuerdo con lo 'Previsto en el artfcu~

lo ciento sete-hta' y dos' de' la' Ley de Reforma y Desarrolle
Agrarjod:e- 'doce 'de,eara, de mllnovectentos", setenta y tres.

Artículo terC6l"O.-Se faculta &l Ministerio de Agricultua, para
dictarlas disP08iciones compfementa.I'fas qUe- requiera la efecu:'
ción de 'lQ di8pUeeto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por 'er presente Decreto~ dado en Madrid.
a veinte de julió de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCfPE DE: ESPAÑA

Uo Agrarío de un est~dio sobre las circunstancias' y posibilida·
des ~cas que concurreD en la citada zona. deduciéndose de
dicho .u.dio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaria por r~z6n de utilidad pública;

En su ~irtudJ a propuesta deL-Ministro de Agricultura, y for
mulada con, arreglo a lo qUe, establece la 'Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de dooe de enero de mil novecientos setenta
y tres, y previa deliberación del Ccnsejo de Ministros en su
reunión del día. veintiuno de junio de mil novecientos setell,ta y
cuatro, ' -

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de util~dad pública y de u~

gente ejecución la concentración parcelana de la zona de SerdIo
(Santander) .

Articulo segundo.-EI' perímetro de esta zona. será, en prin
cipio, el 4e la parte del ~nni.no municipal de,Val de. San. Vi
cente, correspondiente a la entidad local menor de SardIO. DICho
perímetro quedará en definitiva modific:ado, de acuerdo con lo
previsto en 'el articulo ciento setenta '1 dos oe la Ley de Refor
rila y Desarrollo Agrario de· doce de enero de mil novecientos
setenta y tres.' <.

Articulo tercere.-Se facull.a al'Ministerio·de Agricultura p:aTa
dictar las' disposiciones 'complementarias que requiera la ..ejecu·
ción de lo dIspuesto en el presente Decreto. •

Así lo dispongo por el presente. Decreto. dado en Madrid
a. veinte de, julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPB DE ESPAi'.lA

. El Ministro de Agri¡;;ultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

El MinIstro de Agricultur.a,
,. TOMAS ALLENDE Y GARCIA;.BAXTER

15458

Artículo uno.~Se declara de interés nacional, conforme a lo
previsto en el apartado dos; bl. del artículo noventa y dos, y
en el articulo ciento veintitrés de la Ley de 'Reforma Y., Des
arrollo Agrario. el saneamiento de la zona de marismas. de la
provincia- de Sevílla, d'elimitada en el Decreto mil ~iento no
venta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, dé seIS de- ma
yo, en la. parte no incluída, en la segu!1da fase .del Plan Ge
neral de Transformación en regadío de dIchas marIsmas, que se
aprueba por Decreto <;le esta'misina" fecha, cuya ~uperficie es de
ocho mil ochocientas· setenta hectáreas. aproxImadamente.

Artículo OOs.-5e redactará por el Instituto Nacional de Re~

forma" Désarrollo Agrario el Plan' General .d~ la zona 01?ieto
de sanemaiEinto, para sn aprobBCión por ell\{IDlstro de AgrIcul
tura, conforme a lo dispuesj;o en el ,rticul.o ciento veinticuatro
de la Ley de Reforma y_ Desarrollo :Agrano.

Articulo tres.-Las redes d& desag'Ües interiores de las fincas,
as! como las restantes' obras de sistematizarión de terrenos que
fuet'án necesarias, se realizarán por los respectivos propista-

DISPONGO,

DECRETO 2243/1974, de" 20 de julío, por el que, se
declara de' tnterts nacioJlal el saneamiento de las
áreas de ma-rismainc1uíd¡¡s en la zona de Almonte
Marismas' yo que no sean-objeto de transformací6n
en regadío.

Por Decreto mil ciento· noventa y cuatrb/mil novecientos se·
tanta y unc. de seis de mayo; s~ declara de interés nacíQnal
lacolonizacián de las áreas' regables con aguas subterráneas
de los acuiferos de Almonte-Matismas. en las provincias de Se
villa y Huelva. dividiéndose el estudio del ,correspondiente Pla.n
General de TransfoI1nación en fases ,SUCesIVas para recoger en
1& primera parta el co.njuntade realizaciones necesarias; a fin
de efectuar la captación y evaluación' de los caudales subte·
rránoos disponibles '. "

Aprobada esa primera parte del Plan General de Transforma
pión, por D6creto dos mil ciento cuai'enta< y ocho/mil novecien
tos setenta t d-os, de seis de julio, y q:mocídos los caudales
disponibles. se aprueba la segunda ~te del. Plan General de
Transformación .por Decreto de esta nusma fecha.

'En dicha segunda parte del Plan General se hace una del1·
mitación definitiva. del área de marismas, que comprende una
superficie aproximada :de ocho mil seiscie~as diez hectár~a~,
con seis mil ciento treinta y dos hectáreas regables, superfICIe
inferior a las, diecisiete mil cuatrocier>¡tas ochenta'hectáreas que
se delimitan para estas marismas ~n el Decreto mil c~ento lJ(Iven
ta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de seIS de ·mayo,
antes citado. Queda, por tanto, desafectada del Plan General de
Transformación en regadío la superficie incluida entre las dos
delhnitac1ones, que asc,iende a ocho mil oebocie:n.:tas setenta hec·
táreas, aproximadamente, si bien dichasuperf}c1e, aunque no
se riegue, debe ser objeto de saneamiento lo mIsmo que el, res
to de la marisma por razones obvias de caracter técnico.
. Procede en consecuencia declarar, de interés nacional dicho
saneamiento, conforme a las qispoSiciones de la ~ey de ~efor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil noveCIentos
setenta y tres.... ,.

En su virtud, a propuesta del Ministro de, Agri,cult~Fa, y pr~·

via deliberación del· ~ónseio de Min.tstrosen. su reumon del dla
tréinta y uno de mayo de mil novecientos setenta, y cuatro,

JUAN" CARLOS DE BORBON
PRlNCIPE DE EspAf:iA..El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE. Y 'GABCIA-BAXTER

15457 DECRETO 2242/1974, dé 20 de juli6, por el que"se
decla.ra de utilidad pública la concentración paree·'
'orla de l4 zona ~Serdio (Santander),

Los acusados' ,c.racteresde gravedad que ofrece ht disper
sión .l?arcelaria. de "la zona de Sardio (Santanoer). ip-uestos de
mamfIesto ,patIos agricu:ltore9' de la misma en solicitud de con
centración dirtglda fU Ministerio de- Agricultura, han motivada
la realización por el· Inótituto Nacional de- Reforma y Desari'().

Articulo primero'.-Se declara. de utilidad pública y de ur..
gente ejecución laconc~ntraciónparcelariade la zona de Can·
darilla (San tand.ec). .

Articulo Begundo.-Elperimetro de esta zona será, en 'prin
cipio, el de la ,parte del, términó ,municipal de S'an Vicent'e de
la Barquera., pertenEWiente a la enUdad lOcal menor de. Gand&
rilla, y del1n11ta4& de la siguiente forma: Norte, anejo 'del Orti
gal; Sur" ténrlíno ,mUllicival de Herrerías, y Valdaliga; Este,
anejo de .El Barcenal¡··y Oeste. téi"múio municipal de Val de
San Viaente-~ Dicho perímetro~ en definitiva modificado,
de acuerdo' con lo ,previSto en. el &tt.fcul:o ciento setenta 'rdos
de la Ler" de Refotm~ y Desartollo Agrario de doce 'de enero
de ron novecientos setenta y tres.

Artículo terte-ro.~Se faculta al MinIsterio de Agricultura para
dictar las 4fsposidones c:ornprementtJrlas que requiera la' ejecu·
ción de lo dispuesto en el presente- Decreto.

Así lo dispongo por el pr-esente Decreto, dado en Madrild
a veinte de julio de mil-novecientos setenta y cuatro.

15456 DECRETD 22411i074. de 20 de iulio. po, el que se
declara deo utilídad pública la .concentración parce
laria a, la zona ,de Gandarilla# (Santander).

Los &e,usados caracteres dQ gra~ad que ofrece la' disper~
si6n parcelaria de la ZODIl'de Gandarllla (Santander,), puestos>
de maIlifi~opor los agrioultores de la misma en solicitud de
concentración' dlril'ida al! ~ini5terfo de Agricultltra, han'moti~
vado la realizayión por- el lnstituto Nacionalide Reforma y. Des
arrollo~ de: ,un estUdio, sobr& las circunstancias y' po&!
bilidades' técnieat que COJ)(:Ul'I9l1 &ti la citada zona, deduciéndose
de dicho estwtio- la conveniencia de llevar a cabo la concentra·
cian parcela-riaporrUOn de utilidad pública, .
E~su ~, • pl'OpUesta del Ministro '<de Agricultura, y

formulada con, arregJ:o: "El lo que establece la Ley de Reforma
y. Desarrollo Agrario de doce de enero" de mil novecientos se-
tenta y tres,y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del"d1a 'V&intl"Q.no de junio de mil novecientos
setenta ..Y cuatro, ..

DISPONGO,
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< Artículo uno.-QÚed; aprobada la' segunda, .parte del Plan
General de Transformaqi6n de la Zona Regablede Almonte~
Marismas {Sevilla-Huelva).decIarada;·de interés naciÓrral por
Decreto mil ciento noventa- y tuat:co/mil novecientos setenta. y
C~lO, de seis de m830. ' .. " .

, ~s~e Plan, "elaborado por. ,elIRYDA de acuerdo con las dis~
posICIOnes de la Ley de ~fo~a y' De.sa.rrollo Agrario, de dooe
de eneto ,de mil noveciento:s setenta. ~ y tres; se desarrollará
con, .sujección a las directrices que se establecen en los artfcu-

. , lossiguiehtes de. este CápftUlo.15459

Aprobadóndel Plan y directrIces del mismo

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgricuÚu;'a y pn;
via deliberación del Consejo de Minístros,'en su reunión del dia
treinta y. u,no' de, mayo de mil novecientos' setenta y cuati"o,

DISPONGO,

CAPITUW PRIMERO

DIVISION DE LA ZONA'EN .SECTORES, .

Artículo dos.-La Zona itégable de Almonte~Marismas, afec
tadapor los Decl'etos ,mil ciento noventa y cuatro/mil nove~

dento!; setenta y uno, d!3 seís de mayo.. que, la declara--de.,lnte
rés national_ y dos m~l ciento c\larenta Y .ocho/mil novecientos
setenta. y' dos,., de t;'eis de julio, queaprue.~ la Primera Parte
del Plan General de Transformación, está situada en los tér
minos municipales de'Almonte.e Hinojos, de la- provincia de
Huelva y' Villamanrique de la Condesa y' Aznaltázar, de la de
Sevilla, con una superlic1e total aproxilnada de .cuarenta y
cinco mi:f. novecient~ cincuenta.· )Iectá¡'~. ...

Efectuados los sondeos de 'investigaci6n del acuífero, se han
delimitado' los sectores que pueden ser transformados en rega~

díó~ cuya superficie total es·de treinta-, y cinco mil·ochenta
y nueve. hectáreas. -de las cuales se.consideran regaales veinti
trés. mil .quinien~ noventa·y ocho hectáreas, qupdando por
tanto desafectadas, de la declaración" de interés nacional el resto
de las' superficies delfmitadas ·EtI.l &l'Decreto mil cielito nqventa
y c\1&tro/mil novecientos: setenta y uno, de seis de mayo,' an·
tes ~mencionado, que son en ·total diéZ mil ochocientas se
senta y una heotáreas aproximada:Q1ente.
- .La- delimitación de los sectores cuya. transformación en re-
gadio ha' de 'realizarse es la siguiente:. . "

Sector.1. Víllamanrique (Sevilla) .-Con una' superficie total
de seis mil seiscientas ochenta _y dos hectáreas, de la$ que se
consideran. regables cinco mil noventa y cuatro. Tiene los si·,
guientes timi tes:

Línea·continua, y cerrad.a formada por laCañaf,la Real de
g~nado, "limite del término municipal. de Pilas hasta el arroyo
del AJgarbe o Gato; este arroyo 'hasta la prolongación de la
Raya Real,es·ta Raya Real, Arroyo 'del Gordú o o.e la Juncosilla,
que sirve; de linde de .105< terminos de Villamanrique e Hinojos;
esta· linde, camino del·. Rocio a Triana hasta el cruce con el
arroyo, de la Cigüeña, y desde este punto, en línea recta; al
punto donde _el eucauzaniiento del,:GJ.ladiamar corta al anti~
guo cauce, en la ·finca. .cCaE. Nieves_, sigue por el muro
de~recho de le,-Confed.era.ción Hidrográfica del Guadalquivir,
del encauzamiento de estarlo, el camino de T.. OS Labrados y 1&

'Cañada 'Real de ganado. '

'Sector II. -Almonte--Hinoios (Hueiva"1.-Con· una superficie
total de diecinueve mil setecientas novf3nta, y siete hectáreas, de .

. lasque se consideran' regables doce mil t~s:cientas< setenta '/
dea.- En Almonte' g,ieciocho -mil vemtidós. hectáreas, de las que
son regables diez mil qqinientas noventa y. siete hectáreas, y en

, Hinojos> mil ~etecien.tas SEltel1ta Y dnco hectáreas, todas ellas
regables. Tiene los siguientes limites:

Línea cont!:p:ua y cerrada fónrÍada·porEi(1iIide del monte pú
blico El Arrayán y la ftncacCoto del Rey... linde de la Co~onia
Valdeconejos hasta el monte de proplósPardil1as; a partir de

'este punto, ~ea. recta con' direéción, Este 'a Oeste de doce
. kUómetros y medio; degp.e eE.te punto, en dirección Norte a Sur,

línea recta.de trece kilómetros y medio, y a partir de este punto,
linea rectá con dirección Oeste a Este hasta la liriea de contac·
to de la :tvfarisma del RoCío; Unde de esta marisma, carretera
del- Rocío a Matalascañas, camino del Rocío al Palacio del Rey,
arroyo de la o"ñada Mator hasta la linde del mQ.fite público
El Arrayán y la finca cCoto del Rey.. , ,donde tiene E'U origen..

~' Sector IIl. Marismas: Hinojos (HuelvaJ y Aznalc4zar (Sevi~
na) '"4Con una superfici.e· total de ocho fhilseiscientas diez hec
tárea6. de las qUe se consideran regables seis> mil ciento trein~
ta y dos hectáreas. En Hinojos dos mil seiScientas. treinta y siete
heotárea,s, de las, que;son regables mll' ochocientas !€tenta... y
seis bectáreas'Y cinco mil nove¡;ientas'setenta y tres. hectáreas
en Áznalcázar. de -la"s que: ~n:regables cuatro mil doscientas
cincuenta y seis hectáreas.-Está dE!Umltado de la siguiente forma:

Línea cont:fhuaque parte del punto donde el D1u,ro trans~ersal
de la Confederación .corta. a laUnaa de. contacto de Marismas
con la zOna de arenas, en la finca cCoto del Rey-. .

LíneaOeste~Es,te de tres mil se-tecie~tos metros d~ longItud.

El Ministro. de Agricultura,
TO"lAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

rios, qui.enespodrán beneffciarse. con carácter preferente, de los
auxilios técnicos y de ,los lTiáximoseconómicos. que previene
el título V .del·libr~ ·cuarto de1.a/Ley- de Reforma y D?sarrollo
Agrario.. •

Articy.lo cuattQ.-Se faculta al, Ministro de Agricultur.a para
qUe" dicte las disposic.iODes complementarias que -considerepre
oisas 'paTa la. mejor. aplicación de este ,Decreto.

Así lo -disp'ongopor el :presente Décreto;, dado en Madrid
a veinte dé -julio de. mil novecientos setenta y. cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
flRlNGIPE DE ES-PANA

DECRETQ 2244/1974, a~ 20' de julio, por el que
se aprueba la -segunda parte del Pum Genél'al de
TransfOl'mación.· q~ la zona regable Con aguas sub
terráneas. de l.os acuíferos. de ..Almonte-Marisnws»
(SeVilla y HuelvQ)~' '

En cumpljmiento ,de 1Ó dispuesto en el.artículo cuarto del De
creto mil <:~ent9.noventa· y.cuatro/milnovectentos setenta· y
uno, de sei's de .mayo,por el q1le se declara de interés nacional
la transformación de la Zona Reg,able '·CO;tlllguas subterráneas
de ~AlplOnte-Marismas»,erilas provincias de, Sevilla y J:~uel- .
va, ha'sido-·dividldo el es~udio delcorrespoi:ldieI).te·P~anGeneral
de 1'.ransformaci6n en~ses- sucesivas, ~cogiéndose en la pri:
mera el conjunto. dé realizaciones necesariás para la captación
y evaluación. de. 1Qs caudales. subterráneos qUe. permitan ·la
transfúrmación de-la Zona.· ,

Aprobada ~icha'ptimera ~parte por el Decreto dos mil 'ciento
cuarenta y ocho/J!lil'-novepientos,'setenta y dos, de seis de ju
lio,. hubo-de aplaZ8t:se. para cUQ.Jldo.-tueran 'conocidas '105 recur
sos. hldráulicosrea!inen~e 'd1spo-nible~, el estudio de lós res
fantes éxtrem05 del Plan: Gallera! de :Transformacióp;-señalados
en la Ley de Reforma'y.Desarrollo Agrario.

Ef'ectuadas ya· la mayor parte ·ae. las obras de '. captac1óJf
deáguas subtertáneasy eYáluados los caudalesobtenidos,-se ha
compro~a.que' el acuífero .de la zona denominada de -HinojOS
en~l Decteto mil 'ciertto noventa- y cuatro/mil novecienws Ea·
tenta y une,. no dispOne. de ,ca.udales ,suficientes para la trans~
f?rrnación el1 regadfocle Q~eha zona,-.-por lo que procede dejar
sm efecto, en lo· que se' refiere a estEl, .superficie, la declaración
de interés nacional qon,tenicl.a en -el -Decreto de referencia.

Se han' comprobado asimismo. que: en el acuifero de fa zona
denominadadQ. Marismas,. con' una sUperficie. según el Decreto
mil. cie~to 'noventa y c\latro/mil.noU(:ientos'setentay uno; de
diecisi~te' mil. cuatrocientas ochen,ta. hec.táreas, se dispone de
caudales que' p~nnitirá.n· S€?~ente hi transformaCión en· z:ega.
dio d~ una parte de la zona con superficie de ocho mil selsclen.
t~s ,~bez 4ec~as,de las que son úJ-lles. para el. riego. seis mil
Clentotrein~y una hectáreaS. Hay que advertir quetoáa la
tona de niai1snias definida en el Decreto. mil Ciento .noventa y
cuattoímil no.veeientos setenta. y ~o" .debe ser objeto de sanea
miente, tanto 'la partQ qU.ese· ha de, regar, 'conio-la qUe que
de de ~cano, pat. lo que- procede en 'esta .subzona .de secano
declarar de intérésDil-ciona:l, su saneamiento con'forme' '8 laS
diE,posiciones d$la Ley, .10 ·que se lleva a' o&bo por otro De-
creto de :.,esta misma fecha. ". .'.' , '

S~r ha realizado por tEulto, .e1 'estudió de la segunda parte
d~l .P~an General"~e Transformación referido a laS áreas de
Vl1~mfU1rique.. (S,~villal.::J...Im(:mte (Hue1,,~. y parte de la ae
'Mansm~ (SeVilla y Hue1va>; .de acuerdo pon la.s disposiciones
del articulo noventa y siete de' la Ley. • "

~n , el ,',refendo: ~Btu(~1~ .'!~1ntroduce como novedad un pro
c~d~IIlle-n,to, para sunphti~ar .el .pago de ·141· ~xpropiaciones de
tierras. en exceso .y para' adelantar. e}., cobro dejas cantiqades
que. han de reintegrar .las propietarios' ~rvistas por. la par~
te ~ su c~.:r8?' de las obras. de interés' común que realice el
InstItuto NaQlonal de Reforma y Desarrollo Agrario HRYDAl'
mediante . la- éompensación, *- la ca.ntld~· concurrenté deÍ
prec!o. de .. las tie~s expropiadas cQn la que adeüden pór su
partiCipaCiÓn 'en .las. ob,ras .de-interés' común· se éstablecen
unas..normas. de reserva .especiale$' para.: los propietarios que
suscn.ba~ ,con el IRrDA..Ios 'cortSspondientes convenios. e

AsltnIsmo se consideran en' el Pl~ criterios modernos sóbre
e~truct';1ra téc~ica de las, eXI:HO~iones:agrarias qu-e Se COi1&
~Ituyan 9 co~pleten en esta zona regabley sobre la posible
~ntegr~16~ ~, los ~mp~sar-iOs.agrariOB en· los 'prqcesos- de
mdu:strt~hzaclóny,cbmercia1i;ación de productos,' previéildose
lacreaClón de UI¡ .mersado de origen, as! como la -CQlaboraci6n
del In~ituto Naeional:de Industtl{¡. con el IRYDA, .en virtud del
~nvemo celebrado alefec~.~ el ,establecintiento de &4ueUa§
mdustriafi -de iraI).sformación de. productos agrarios qua pre
senten perSpectivas razonables de rentabilidad y no Ee des~

. arroUeIJ.. P,bt la lni~mtiva privada. .
Por últIm~, saban tenido eri' cuenta. también en el' estudio

los problemas. relativos ~a la 'consetVá,c1ón cÍel equilibrio eco
lógico qu~' reviste ·particular inferes ..en, la superficie afectada"
por la transf?rmaclón y en -las~ circundantes,


